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Medell ín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Del Juzgado Dieciséis Civi l  del Circui to de Medel l ín  fue remit ido a esta Corporación  

el expediente correspondiente al proceso  de la referencia , a efectos de surt i r  el 

recurso de apelación contra la sentencia proferida por el  juzgado de primer grado.  

 

En cumplimiento del  examen de que t rata el art ículo 325 del  Código General del 

Proceso,  se constata que el expediente se encuentra incompleto,  en tanto,  hace 

fal ta debidamente digi tal izado el cuaderno y archivos correspondientes a la 

demanda acumulada radicado 016-2021-00134.  

 

La enunciada def iciencia impide  asumir el  conocimiento del presente proceso para 

tramitar la alzada,  pues, aunque al parecer, lo decidido en la acumulación no fue 

objeto de apelación,  si  es necesario que obre la total idad del expediente para 

obtener una comprensión plena del asunto, en cuya vi rtud,  es menester como 

medida de di rección para evitar nul idades y sentencias inhibi tor ias, disponer la 

devolución del expediente al juzgado de origen para que real ice las actuaciones 

encaminadas a su complementación e incluso rec onstrucción si  hay lugar a el lo ,  

dejando las constancias del caso y, una vez surt ido lo anter ior ,  remita de forma 

completa y ordenada,  a esta Corporación, el  expediente en forma digi tal .   

 

Se advierte al juzgado de primer grado que , cuando complemente el expediente  y lo 

digi tal ice en debida forma, de acuerdo a lo indicado en esta providencia,  deberá 
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entregarlo por intermedio de  la of icina de reparto a efec to de que se real ice 

nuevamente el reparto debido del mismo.  

 

Por lo expuesto la suscri ta magist rada sustanciadora de la Sala Civi l  del Tribunal 

Superior de Medel l ín,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR  la devolución del  presente expediente digi tal  al  Juzgado 

Dieciséis Civi l  del Circui to de Medel l ín,  para el efecto expl icado en la parte motiva 

de esta providencia.   

 

SEGUNDO.  La Secretaría de la Sala y la Oficina de Reparto de esta Corporación 

deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

MAGISTRADA 

(Fi rma e lectrónica de conformidad con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 11 de l  Decre to 491 de 2020  

-Minis ter io  de Just ic ia y  del  Derecho - )  
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